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LAS VENTAJAS DE HACER NEGOCIOS E 
INVERSION EN PANAMA 



La República de Panamá, como nación completamente soberana por más de 
100 años y el cruce marítimo del mundo desde 1915 ofrece una combinación 
amplia y variada de ventajas y de beneficios a muchos dueños de negocio e 
inversionistas internacionales. 
 
Como la segunda zona comercial libre de impuestos más grande del mundo 
solamente detrás de Hong-Kong, y la más grande del hemisferio occidental, 
Panamá es comparado cada vez más con los vigorosos países asiáticos en sus 
historias de éxito comercial y de transporte multimodal, Hong-Kong y Singapur, 
como la versión de florecimiento en las Américas.  
 
Independiente de tales caracterizaciones aplicables a Panamá, el hecho que sea 
hogar de más de 74 bancos (uno de los centros globales) que mantienen 
presencia y operaciones importantes en Panamá, tal foco internacional habla 
claramente del alto nivel de confianza en Panamá que ahora tiene dentro del 
mundo financiero y de esferas económicas. 
 
Obviamente el uso del dólar estadounidense como moneda de curso legal, leyes 
constitucionales que garantizan la confidencialidad de las transacciones de 
negocio y rigurosamente apoyadas por un sistema judicial sensible de ley civil, 
han hecho a Panamá por mucho tiempo un lugar altamente viable y cada vez 
más favorecido para la conducta de la actividad económica internacional, así 
como facilitar las necesidades de inversionistas individuales. 
 
No hay controles de intercambio o restricciones de la moneda cualesquiera en la 
república, por ejemplo, con respecto a la formación de una compañía panameña, 
los ingresos de negocios (independiente de la propiedad doméstica o extranjera) 
que se derive de fuentes fuera de Panamá no conllevan ninguna responsabilidad 
del impuesto en Panamá. Semejantemente, interés de la cuenta bancaria, sin 
importar si la cuenta es poseída por un individuo o una compañía, está 
totalmente libre de impuestos domésticos también.  
 
Las corporaciones de Panamá se pueden utilizar para establecer Trusts y 
fundaciones, abrir cuentas bancarias y/o poseer propiedades inmobiliarias en la 
república.  
 
La ley que regula la Sociedades Anónimas ha permanecido intacta por más de 
70 años y ha servido como modelo para muchas naciones que han intentado 
replegar la plantilla de este país para el estímulo de la oportunidad internacional 
del negocio y de la inversión.  
 
La viabilidad y el renombre de las características excelentes de estas 
corporaciones son atestiguados más a fondo ya que la República de Panamá 
tiene registradas actualmente 490.000. 
 



Panamá es un participante riguroso en la guerra internacional contra el lavado 
de dinero y tráfico de droga, solamente los crímenes serios que se prueban 
legalmente en la corte de Panamá relacionadas con estas áreas causarán que 
se levante el velo corporativo y las actividades bancarias.  
 
Panamá proporciona el más estricto secreto bancario y financiero en cualquier 
parte del mundo. Como nación totalmente soberana sin el control o  bajo la 
presión de gobierno y con el deseo claramente indicado de mantener esa 
postura, el país esta posicionada para ejercitar el mantenimiento de sus 
importantes instituciones con independencia. 
 
Los que intentan proteger sus activos y finanzas, negocios de una manera 
legítima, encontrará que Panamá ofrece indiscutiblemente la mejor 
infraestructura y el ambiente legal del mundo para tratar esas necesidades. 
 
En años recientes, Panamá también ha agregado la utilidad de su excelente 
fundación como mecanismo del compañero para responder a las necesidades 
del planeamiento financiero y de la confianza de individuos y familias domésticas 
e internacionales. 
 
Este mecanismo, modelado en el concepto histórico de Liechtenstein, ofrece la 
disposición de medios confidenciales y funcionales de manejar y de proteger los 
activos que están totalmente libres de cualquier responsabilidad del impuesto 
sobre la renta de Panamá cualesquiera para la renta cualificada.  
 
Con el fin de que Ud. este mejor informado del panorama corporativo y de la 
fundación referida arriba, con respecto a las necesidades posibles del servicio 
de clientes anticipados de Pérez Castillo, somos felices en proporcionarles la 
descripción y la presentación completa de la ley que controla para cada una. 


